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       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 108/2026 - Ciudad de México, miércoles 29 de abril de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Ley de Vivienda, en materia de vivienda adecuada 
(Modificación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1, párrafo primero; 2; 3, párrafo primero; 4, 
fracciones IX, XII y XIII; 5; 6, fracciones I y II; 7, párrafo primero; 16, fracciones IV y VIII; 19, 
fracción I; 23, fracción IX; 34, fracción IV; 48, párrafo primero; 56, párrafo primero; 62, párrafo 
primero, y fracciones I y II; 73; 77, párrafo primero; y 82, fracciones II y III; se adicionan las 
fracciones I a VII al artículo 2, y un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 56, de la Ley 
de Vivienda. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que 
intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos 
ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni en años subsecuentes y tampoco podrán 
incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 
 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2026. 
 
 

Órgano de Administración Judicial. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la Administración de los Recursos provenientes de Sentencias que 
deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 126. 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36272/DOF%2029042026.pdf
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El Órgano de Administración Judicial, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta 
el informe correspondiente al Ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo 
para la Administración de los Recursos provenientes de Sentencias que deriven de las 
acciones colectivas difusas del periodo enero a marzo de 2026, lo cual es parte integral del 
mismo. 
 
En el presente infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y 
publíquese este documento en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2026. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 127. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento 
Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4030 M.N. 
(diecisiete pesos con cuatro mil treinta diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 
EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León, respecto de los municipios de Guadalupe y San Nicolás de 
los Garza. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 128. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la cartografía 
electoral del estado de Nuevo León, en términos del “Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
modificación de la cartografía electoral respecto de los límites municipales entre Guadalupe 
y San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo León”, que se encuentra en el Anexo que 
acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de marzo 
de 2026. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
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https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-marzo-de-2026/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2026/INE/CGord202603_26_ap_9_6.pdf  
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Puebla, respecto de los municipios de Santiago Miahuatlán-Tehuacán y 
Atlixco-Tianguismanalco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 135. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la cartografía 
electoral del estado de Puebla, en términos de los dictámenes técnico-jurídicos que se 
acompañan al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo, y que se describen a 
continuación: 
 
a)  Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de 

los límites municipales entre Santiago Miahuatlán y Tehuacán, estado de Puebla, por el 
que se establece que, existen los elementos técnicos y jurídicos para considerar 
procedente el ajuste a los límites entre estos municipios (Anexo 1), y  

 
b)  Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de 

los límites municipales entre Atlixco y Tianguismanalco, estado de Puebla, por el que se 
establece que, existen los elementos técnicos y jurídicos para considerar procedente el 
ajuste a los límites entre estos municipios (Anexo 2). 

 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 
de marzo de 2026. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-marzo-de-2026/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2026/INE/CGord202603_26_ap_9_7.pdf  
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